
VERBAL SUMARIO 
ALIMENTOS Y VISITAS 

RADICADO: 2022-108 
 
Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 9 
de noviembre de 2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciséis de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

 
Mediante Circular No. EJC22-50 de fecha 26 de octubre del presente año, el Consejo Superior de 
la Judicatura, a través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, invitó a participar a los 
servidores judiciales del país al CURSO DE FORMACIÓN EN LEY 1996 DE 2019, el cual se 
llevará a cabo en la ciudad de Bucaramanga el próximo 18 de noviembre. 
 
Teniendo en cuenta que la titular del Despacho participará de dicho encuentro, se hace necesario 
aplazar la audiencia programada dentro del presente proceso.  
 
En consecuencia, se fija como próxima fecha de audiencia el CATORCE (14) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA para celebrar 
la diligencia de que trata los Artículos 392 del C.G.P.  
 
Adviértase a las partes que deberán tener en cuenta las observaciones realizadas mediante 
providencia de fecha 26 de septiembre del presente año, así como comunicarles a los testigos el 
aplazamiento de la audiencia a celebrarse el próximo 18 de noviembre, diligencia que se realizará 
de manera virtual a través de la plataforma Lifesize.  
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